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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:01/17/2023

ESTADO No. 005

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620200037400 Ejecutivo Singular JHONN JAIRO MILER BARCO
RIAÑO 

JHON EDINSON DELUQUEZ
ARIZA 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 16/01/2023  1 

76001400302620210010100 Ejecutivo con Título
Hipotecario BANCOLOMBIA S.A. LUIS HAROLD LOPEZ PACHECO 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

16/01/2023  1 

76001400302620210020300 Ejecutivo Singular BETSY ROCIO QUIJANO
CASTRILLÓN 

APD. BETSY ROCIO QUIJANO
CASTRILLON 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

16/01/2023  1 

76001400302620210026100 Ejecutivo Singular FUNDACION CENTRO VASCULAR
DE OCCIDENTE APD. VIVIANA BERNAL GIRON 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

16/01/2023  1 

76001400302620210058300 Ejecutivo Singular DARIO HERRERA MOLINA TATIANA CONSTANZA CHAVEZ Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte
OBS. -- Sin Observaciones. 16/01/2023  1 

76001400302620210086300 Ejecutivo Singular JESUS SNNEIDER MUÑOZ
SOLARTE 

APD. WILLIAMM SANTIAGO
HERRERA BELTRAN 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

16/01/2023  1 

76001400302620210089400 Ejecutivo con Título
Hipotecario 

LUIS ALBERTO SANCHEZ
MORENO 

APD. PATRICIO HERNANDEZ
RODRIGUEZ 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

16/01/2023  1 

76001400302620220033700 Ejecutivo Singular ALBA LILIA ARANGO CASTAÑEDA APD.. KAREN FITZGERAL
LAGAREJO 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

16/01/2023  1 

76001400302620220065100 Verbal MARIO GAVIRIA CARDENAS RICARDO GAVIRIA CARDENAS Auto de Trámite OBS. -- Sin Observaciones. 16/01/2023  1 

76001400302620220079500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. GUSTAVO ADOLFO LOPEZ
CARDONA 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. --
Sin Observaciones. 16/01/2023  1 

76001400302620220095800 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A APD. VICTORIA EUGENIA
LOZANO PAZ 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 16/01/2023  1 

76001400302620220095800 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S. A APD. VICTORIA EUGENIA
LOZANO PAZ 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 16/01/2023  1 

Numero de registros:12
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 01/17/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS

Secretario



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez la 

presente actuación. Sírvase proveer.    

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

                   Secretario  

AUTO ESPECIAL No. 4 

EJECUTIVO  

RAD. 2020-00374-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
          Santiago de Cali, dieciséis de enero del dos mil veintitrés. 

 
 
Liminarmente, JHONN JAIRO MILER BARCO RIAÑO promueve, proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía en contra de JHON EDINSON DELUQUEZ ARIZA, con base en la obligación 

contraída en la letra de cambio No. 01, aportada como instrumento de recaudo ejecutivo.1  

 

Acto seguido, mediante Auto No. 291 proferido el 08 de febrero de 2021 se concretó la orden de pago 

por las sumas de dinero registradas en el acápite de las pretensiones de la demanda.2  

 

Posteriormente, JHON EDINSON DELUQUEZ ARIZA se tuvo notificado de la orden de apremio, 

conforme lo señala el artículo 8° de la ley 2213 de 20223, pero no formulo excepciones de mérito.   

 

En tales condiciones, se tiene que la parte demandante dentro del presente JHONN JAIRO MILER 

BARCO RIAÑO, persona natural, la cual ha estado actuando por conducto de apoderada judicial 

dentro del presente asunto; por su parte, el extremo pasivo se encuentra integrado por JHON 

EDINSON DELUQUEZ ARIZA, persona natural, asimismo, el lugar señalado en la demanda como 

domicilio de éste, al igual que la cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para 

conocer de esta acción.  

  CONSIDERACIONES: 

 
En tratándose de una demanda de ejecución con título valor se precisa que éste cumpla con las 

exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito ejecutivo. 

 

Tales requisitos se satisfacen en la letra de cambio No. 01 exhibida en la demanda como base de 

recaudo ejecutivo, encontrándose amparado dicho instrumento por una presunción de autenticidad, lo 

que indica que el demandado es el directamente obligado frente a éste, y el demandante su actual 

beneficiario. 

 

Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que la 

ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, ni propuesto 

excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título valor presentado para 

hacer exigible el compromiso adquirido por la parte demandada cumple los requisitos de ley, se 

                                                      
1 Visible a archivo 05 anexo 1. 
2 Visible archivo 11. 
3 Visible archivo 20. 



 

Agh 

2 

impone, conforme lo preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución en contra 

de JHON EDINSON DELUQUEZ ARIZA, practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y 

condenar en costas al ejecutado, ordenando posteriormente el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior 

remate.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de JHON EDINSON DELUQUEZ 

ARIZA, y a favor de JHONN JAIRO MILER BARCO RIAÑO, conforme a la orden 

de apremio No. 291 proferido el 08 de febrero de 2021 en su contra. 

 
SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos 

que se llegaren a embargar para llevar a cabo posterior remate, con el producto 

páguese el crédito, los intereses y costas. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada. Liquídense por secretaría. 

 

CUARTO:           EJECUTORIADO el auto que aprueba la liquidación de costas, por reparto, 

remítase el proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal que corresponda. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

                      

 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 43 
HIPOTECARIO  

                   RAD. 2021-00101-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que la parte demandada se notificó de la orden de pago 

y se encuentra pendiente que la parte actora cumpla con la carga procesal de acreditar la 

inscripción del embargo del bien objeto del gravamen hipotecario para dictar la providencia 

que señala el numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., con fundamento en el numeral 1º del 

art. 317 ejusdem.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

acreditar la inscripción del embargo del bien objeto del gravamen 

hipotecario para dictar la providencia que señala el numeral 3° del 

artículo 468 del C.G.P., con fundamento en el numeral 1º del art. 317 

ejusdem.  

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 44 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2021-00203-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, trece de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 45 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2021-00261-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 

 

Agh 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez el 

presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 
                                                                 AUTO No. 39 

EJECUTIVO 
                   RAD. 2021-00583-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     

 
Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

 
Dentro del presente asunto, tenemos que el término de suspensión del proceso encuentra vencido en los 

términos del inciso 2° del artículo 163 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez 
RESUELVE: 

 
DECRETAR la reanudación del presente proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 46 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2021-00863-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 47 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2021-00894-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 

con la carga procesal de la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de 

pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la parte demandada de la orden compulsiva de pago, 

con fundamento en el numeral 1º del art. 317 ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

                                                                 AUTO No. 48 
EJECUTIVO  

                   RAD. 2022-00337-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         

Se observa dentro de este asunto, que se encuentra pendiente que la parte actora cumpla 
con la carga procesal de la notificación a la demandada Dora Elena Ariza Mejía de la orden 
compulsiva de pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso.  
              

En consecuencia, el Juez; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR a la parte demandante dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por Estado de este auto, cumpla con la carga procesal de 

la notificación a la demandada Dora Elena Ariza Mejía de la orden 

compulsiva de pago, con fundamento en el numeral 1º del art. 317 

ejusdem.   

 

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte demandante que vencido el término concedido sin que 

haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                 AUTO No. 42 
RESTITUCIÓN  

                   RAD. 2022-00651-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 
                                                                                         
Evidenciado en el informe secretarial, tenemos que, dentro del presente asunto, el demandado 

RICARDO GAVIRIA CARDENAS se encuentra notificado del auto admisorio por aviso, 

oportunamente contesta la demanda y presenta excepciones de mérito, razón por la cual se debe 

agotar el trámite previsto en el artículo 391 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al proceso el escrito por medio del cual la parte el demandado 

RICARDO GAVIRIA CARDENAS, contesta la presente demanda y formula 

excepciones de mérito, para que obre y conste dentro del presente asunto. 

 
SEGUNDO: DESELE el trámite previsto en el artículo 391 del C.G.P., a las excepciones de 

mérito presentadas oportunamente por RICARDO GAVIRIA CARDENAS 

 

TERCERO: PONGASE a disposición de la parte contraria el escrito de excepciones a través 

del siguiente enlace: R 2022-00651-00 ContestacionDemanda-A.pdf. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr.  ANDRÉS MAURICIO 

GARCÍA GUERRERO, como apoderado de la parte convocada, en los términos 

del poder conferido. 

 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j26cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWMm19IyQutAv9ekrbM37AMBg-PjaoXvvEpvfuEoWHWDFA?e=1w3Wdn


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez la 

presente actuación. Sírvase proveer.    

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

                   Secretario  

AUTO ESPECIAL No. 5 

EJECUTIVO  

RAD. 2022-00795-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

    JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
          Santiago de Cali, dieciséis de enero del dos mil veintitrés. 

 
Liminarmente, el Banco de Bogotá S.A promueve, proceso ejecutivo singular de menor cuantía en 

contra de Gustavo Adolfo López Cardona, con base en la obligación contraída en el titulo valor 

pagare No. 16.458.428 que respalda las obligaciones 5426, 5330, 7258, aportado como instrumento 

de recaudo ejecutivo.1  

 

Acto seguido, mediante Auto No. 4203 proferido el 18 de noviembre de 2022 se concretó la orden de 

pago por las sumas de dinero registradas en el acápite de las pretensiones de la demanda.2  

 

Posteriormente, Gustavo Adolfo López Cardona se tuvo notificado de la orden de apremio, en la 
forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 3, pero no formulo excepciones de mérito.   
 

En tales condiciones, se tiene que la parte demandante dentro del presente el Banco de Bogotá S.A, 

persona jurídica, la cual ha estado actuando por conducto de apoderado judicial dentro del presente 

asunto; por su parte, el extremo pasivo se encuentra integrado por Gustavo Adolfo López Cardona, 

persona natural, asimismo, el lugar señalado en la demanda como domicilio de éste, al igual que la 

cuantía de ese asunto hacen que el Despacho sea competente para conocer de esta acción.  

 

  CONSIDERACIONES: 

 
En tratándose de una demanda de ejecución con título valor se precisa que éste cumpla con las 

exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito ejecutivo. 

 

Tales requisitos se satisfacen en el titulo valor pagare No. 16.458.428 que respalda las obligaciones 

5426, 5330, 7258 exhibido en la demanda como base de recaudo ejecutivo, encontrándose amparado 

dicho instrumento por una presunción de autenticidad, lo que indica que el demandado es el 

directamente obligado frente a éste, y la demandante su actual beneficiario. 

 

Por lo tanto, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a que la 

ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, ni propuesto 

excepciones a las pretensiones en término de Ley, y en razón a que el título valor presentado para 

                                                      
1 Visible a folio 1 al 8 archivo 003. 
2 Visible archivo 007. 
3 Visible archivo 010. 
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2 

hacer exigible el compromiso adquirido por la parte demandada cumple los requisitos de ley, se 

impone, conforme lo preceptuado en el artículo 440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución en contra 

de Gustavo Adolfo López Cardona, practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y condenar 

en costas al ejecutado, ordenando posteriormente el avalúo de los bienes embargados y secuestrados 

y de aquellos que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo su posterior remate.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra de Gustavo Adolfo López Cardona, y 

a favor del Banco de Bogotá S.A, conforme a la orden de apremio No. 4203 

proferido el 18 de noviembre de 2022 en su contra. 

 
SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos 

que se llegaren a embargar para llevar a cabo posterior remate, con el producto 

páguese el crédito, los intereses y costas. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada. Liquídense por secretaría. 

 

CUARTO:           EJECUTORIADO el auto que aprueba la liquidación de costas, por reparto, 

remítase el proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal que corresponda. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

                      

 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del señor 

Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 40 

  EJECUTIVO     
                     RAD. 2022-00958-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, dieciséis de enero del dos mil veintitrés. 

 
Como quiera que la presente demanda para ejecutiva singular propuesta cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 85, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juez, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.-  LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Primera Instancia propuesta por 
SCOTIABANK COLPATRIA SA contra JOSE ANDRES VELASQUEZ ADAMES para 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal 
de este auto cancele a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARE Nro. 407410079558 
 

-.  $36.762.833,77 por concepto de capital contenido en el titulo valor pagare anexo con 
la demanda. 

 
-. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados desde el 9 

de noviembre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

PAGARE Nro. 4084312133691659  
 

-.  $21.944.047.00 por concepto de capital contenido en el titulo valor pagare anexo con 
la demanda. 

 
-. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados desde el 9 

de noviembre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

 
PAGARÉ DESMATERIALIZADO NO. 14244327 QUE CONTIENE LA OBLIGACIÓN NRO. 
4831000001286811  
 

-.  $23.266.994.00 por concepto de capital contenido en el titulo valor pagare anexo con 
la demanda. 
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-. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados desde el 9 

de noviembre de 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

2.-  En cuanto a las costas y Agencias en Derecho el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad.  

 
3.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 

293 del Código General del Proceso o como lo dispone la ley 2213 de 2022, haciendo 

la advertencia de que cuenta con el término de 10 días para que pueda proponer 

excepciones de mérito. 

 
4. RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. Victoria Eugenia Lozano Paz, 

para actuar como apoderada de la parte demandante. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
AUTO No. 41 

  EJECUTIVO    
                          RAD. 2022-00958-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
    Santiago de Cali, dieciséis de enero del dos mil veintitrés. 

 

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos de conformidad con el Art.599 del C. G.P., 

en relación con las medidas cautelares solicitadas por la apoderada de la parte demandante, dentro 

de la presente ejecución, el Juez; 

RESUELVE 
 
1.-  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros que se hallen depositados en 

Cuentas Corrientes, de Ahorro, certificados de Depósitos a término o cualquier otro depósito 

que se encuentren a nombre del demandado JOSE ANDRES VELASQUEZ ADAMES en las 

entidades financieras relacionadas en la demanda, respetando los límites de 

inembargabilidad. 

 

2.-  LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de $135.000.000.00 de conformidad 

con el Art.593 numeral 10 del C.G. del Proceso.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
El Juez, 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 005 DE HOY 17 DE ENERO 

DE 2023 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL 
CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, 16 de enero de 2023 
 

OFICIO N° 27 
Señor Gerente  
(OFICIO CIRCULAR) 
La Ciudad 
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA NIT No. 860.034.594-1 
DDO: JOSE ANDRES VELASQUEZ ADAMES 
RAD: 76001 40 03 026 2022 00958 00 
 
Me permito comunicarle que este Juzgado resolvió  DECRETAR el embargo y retención de las sumas 

de dineros que a cualquier título se hallen depositados en Cuentas Corrientes, de Ahorro, certificados 

de Depósitos a término que figuren a nombre del demandado JOSE ANDRES VELASQUEZ 

ADAMES, identificado con la CC N° 94.509.905  en las siguientes entidades financieras: AVVILLAS, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO COOMEVA, BANCO POPULAR, BANCO 

AGRARIO, FALABELLA, PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCAMIA, MI BANCO, BANCO W, BANCO 

MUNDO MUJER;  con observancia de las reglas de inembargabilidad, conforme a las disposiciones 

legales establecidas en el Decreto 663 de 1.993, Articulo 126 Numeral 4º y circular de la 

Superintendencia bancaria No.126 de 1.999. 

 
LIMÍTENSE las presentes medidas cautelares a la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($135.000.000.oo) de conformidad con el Art.593 numeral 10 

del C.G. del Proceso.   

 
En consecuencia, sírvase obrar de conformidad, consignando los dineros retenidos a nombre 

de este Juzgado en la cuenta No. 760012041026 del Banco Agrario de la ciudad de Cali. 

 
Al contestar favor citar referencia del proceso y su radicación  
 
Cordialmente, 
 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 
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